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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, correo 

entrante el día 22 de febrero de 2021, donde se aporta poder otorgado por 
el demandado. Sírvase proveer. Hoy 11 de marzo de 2021. 

 
 
 

 

 

 

Auto No. 349 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: FINESA S.A. 

Demandado: OMAR HERNANDO JORIS CORTES 

Radicado: 76-109-40-03-004-2020-00160-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y revisado el 

expediente, se observa que el demandado aquí ha conferido poder a 

profesional del derecho y como no ha sido notificado personalmente, se dará 

aplicación a lo indicado en el artículo 301 inciso 2 del Código General del 

Proceso, teniéndose notificado por conducta concluyente del mandamiento 

de pago.  

Consecuente con lo anterior el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor MARIO ANDRES VALENCIA 

GARCÍA, para actuar en este proceso en representación del demandado 

OMAR HERNANDO JORIS CORTES. 

 

SEGUNDO: TENER al demandado OMAR HERNANDO JORIS CORTES, 

notificado por conducta concluyente el día en que se notifique este auto. 

 

TERCERO: ENVIAR enlace de acceso al expediente digital al apoderado1 EL 

MISMO DÍA que este auto se notifique.  

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 

 

Firmado Por: 

 

JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

                                                           
1 gerencia@c21vyco.com  
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